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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:504/2019

ESTABLECE REGULACIONES
CUARENTENARIAS PARA EL CONTROL Y
ERRADICACION DE MOSCA DEL
MEDITERRANEO (CERATITIS CAPITATA W.)
EN LOS LUGARES QUE INDICA.

 
 

-, 07/ 02/ 2019

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de la República del Estado; Las disposiciones
contenidas en la Ley Nº 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N° 19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del
Estado; la resolución N° 1600, de Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón; El Decreto Ley 3557, de 1980 sobre protección agrícola; La Resolución Exenta N°
3513, de 07 de diciembre de 1995, publicada en el Diario Oficial el 13 de diciembre de 1995, de la Dirección
Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero, que declara a Chile como país libre de Ceratitis capitata (Wied), y
sus modificaciones posteriores; La Resolución Exenta RA N° 240/46/2018, de 8 de enero, que establece
orden de Subrogación en la Región Metropolitana del Servicio Agrícola y Ganadero; 

CONSIDERANDO:

1. Que, por Resolución Exenta N° 3.513, citada en vistos, se declaró a Chile como país libre de la plaga
de los vegetales conocida como “Mosca del Mediterráneo” (Ceratitis capitata Wied).

2. Que, con fecha 05 de febrero de 2019, se ha  detectado la presencia de algunos ejemplares del
insecto en el área urbana de la comuna de Renca.

3. Que en virtud de lo dispuesto en el N° 3 de la  Resolución N° 3.513, el Servicio está facultado para
adoptar las medidas fitosanitarias que sean necesarias para el control y erradicación de esta plaga.

4. Que debe entenderse por área reglamentada, aquella en la que plantas, productos vegetales y otros
artículos reglamentados, que ingresan a ella, se mueven dentro de ella y provienen de la misma, están
sujetas a medidas fitosanitarias.

5. Que para el caso de la plaga “Mosca del Mediterráneo” (Ceratitis capitata Wied) dicha área
reglamentada, corresponde a una superficie cubierta por un radio de 7.2 km. alrededor de las
detecciones.

RESUELVO:

1. ESTABLÉZCASE:

a) A partir de fecha 07 de febrero de 2019, como área reglamentada, el polígono de 56 vértices,
determinado por las siguientes coordenadas UTM, señaladas a continuación:

DATUM:WGS 84 (HUSO 19)  DATUM:WGS 84 (HUSO 19)

 COORDENADAS UTM   COORDENADAS UTM

N°VERTICE ESTE NORTE  N°VERTICE ESTE NORTE
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1 344177 6295909  29 337799 6308813

2 344297 6295976  30 337919 6308880

3 343133 6295476  31 338963 6309313

4 342589 6295323  32 339507 6309466

5 341473 6295146  33 340623 6309643

6 340908 6295124  34 341188 6309665

7 339782 6295213  35 342314 6309576

8 339227 6295323  36 342869 6309466

9 338153 6295672  37 343943 6309117

10 337639 6295909  38 344457 6308880

11 336676 6296499  39 345420 6308290

12 336232 6296849  40 345864 6307940

13 335433 6297648  41 346663 6307141

14 335083 6298092  42 347013 6306697

15 334493 6299055  43 347603 6305734

16 334256 6299569  44 347840 6305220

17 333907 6300643  45 348189 6304146

18 333797 6301198  46 348299 6303591

19 333708 6302324  47 348388 6302465

20 333730 6302889  48 348366 6301900

21 333907 6304005  49 348189 6300784

22 334060 6304549  50 348036 6300240
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23 334493 6305593  51 347603 6299196

24 334769 6306086  52 347327 6298703

25 335433 6307000  53 346663 6297789

26 335817 6307415  54 346279 6297374

27 336676 6308149  55 345420 6296640

28 337146 6308463  56 344950 629632

b) El polígono que determina el  área  reglamentada  incorpora  completamente las siguientes
comunas: Quinta Normal, Independencia, Renca, Conchalí, Lo Prado, Cerro Navia y parcialmente
Providencia, Recoleta, Pudahuel, Huechuraba, Quilicura, Estación Central, Santiago.

c) Todos los productos vegetales hospederos de “Mosca del Mediterráneo” producidos en el área
reglamentada, los cuales hayan sido embalados y/o inspeccionados hasta el día 6 de febrero de 2019,
no estarán afectos a las medidas de cuarentena establecidas en esta Resolución.

2. DISPÓNGASE  la   ejecución   de   las   siguientes medidas fitosanitarias   en   el   área reglamentada:

a) Recolección y posterior destrucción por fuego o enterramiento de los frutos caídos.

b) Descarga de los frutos de plantas hospedantes y destrucción de los mismos.

c) Poda  de  los  árboles  para  facilitar  las  pulverizaciones,  o  con  fines  de  control fitosanitario.

d) Remoción del suelo bajo la proyección de la copa de los árboles y aplicación de insecticida al suelo.

e) Inmovilización de frutos hospederos del área reglamentada definida en el número 1 de la presente
Resolución, salvo autorización expresa del Servicio, previo tratamiento cuarentenario  para  la
 destrucción  de estados  de  desarrollo  del  insecto,  u  otras condiciones fijadas por el Servicio.

f) Aplicación de cebo-insecticida sobre el follaje, en  la  dosis  y frecuencia  que  este Servicio
determine.

g) Aplicación  de  insecticidas  sistémicos,  en  plantas  con  frutos  susceptibles  de  ser atacados por
la plaga, en la dosis y frecuencia que este Servicio determine.

h) El Servicio podrá establecer puestos de control fitosanitario móviles y transitorios, dentro o fuera del
área reglamentada.

 i) El  Servicio  podrá  determinar  acciones  de  inspección,  verificación de origen  y corroboración de
la condición fitosanitaria en centros de acopio de productos hortofrutícolas u otros. Los propietarios de
estas instalaciones deberán dar las facilidades a los inspectores SAG para la realización de las
mismas.

j) Otras medidas que el Servicio determine.

3. DÉJASE ESTABLECIDO lo siguiente:

a) Si hubiesen huertos de fruta hospedera de la plaga: “Mosca del Mediterráneo”  ubicados dentro del
área reglamentada, estarán sujetos a las medidas fitosanitarias que indicara el Servicio Agrícola y
Ganadero. Los productores involucrados deberán inscribirse en la Oficina de Cuarentena Interna de la
Región Metropolitana, ubicada en la calle Las Sophoras 120, señalando una estimación de su
producción por especie, variedad y uso a la que se destinará, a contar del  07 de Febrero de 2019.

b) Los  medios  de  transporte  con  productos  vegetales  hospederos  de la plaga: “Mosca del
Mediterráneo” producidos fuera del área reglamentada y que transiten por ésta, deberán cumplir con
condiciones de resguardo u otras que el Servicio determine.
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c) Los productos hospederos de la plaga: “Mosca del Mediterráneo”, producidos dentro del área
reglamentada, cuyo destino sea consumo para mercado nacional fuera de ésta, deberán  ser
 sometidos  a  un tratamiento cuarentenario  o  medidas  de  mitigación aprobadas para el control de la
plaga: “Mosca del Mediterráneo” El uso de Bromuro de Metilo   deberá ser realizado en una cámara
autorizada por el Servicio, la cual que deberá estar dentro del área reglamentada.

Toda partida que haya sido sometida al tratamiento cuarentenario, estará amparada por un certificado
de tratamiento, visado por un funcionario SAG autorizado para realizar   dicha acción.

d) Los productos hospederos de la plaga: “Mosca del Mediterráneo” producidos dentro del área
reglamentada, cuyo destino sea un proceso industrial fuera de ésta, deberá cumplir con los requisitos
evaluados y aprobados por el Servicio.

e) Los productos de exportación hospederos de la plaga: “Mosca del Mediterráneo”   obtenidos,
embalados, despachados y que transiten por el área reglamentada delimitada en el numeral  1,
deberán cumplir con las condiciones establecidas por los mercados de destino u otras que el Servicio
Agrícola y Ganadero determine.

f) Los productos hospederos de la plaga : “Mosca del Mediterráneo”que provengan del área libre, y
que ingresen bajo condiciones de resguardo al área reglamentada, mantendrán su condición
fitosanitaria, sólo si éstos se mantienen en lugares evaluados y aprobados por el Servicio.

g) El   transporte   de   los   productos   de   exportación   hospederos   de  la plaga: “Mosca del
Mediterráneo” desde el área reglamentada, con destino a embarque en los puertos marítimos,
terrestres o aéreos y de aquellos que transiten por el área reglamentada, deberán efectuarse bajo las
condiciones de resguardo que autorice el Servicio Agrícola y Ganadero.

h) Las medidas fitosanitarias podrán ser mantenidas por el Servicio en concordancia con los ciclos
biológicos de la plaga.

4. DISPÓNGASE  la notificación de la presente Resolución en el Diario Oficial y en los periódicos de
mayor circulación de la Región.

5. DÉJASE ESTABLECIDO que las infracciones a la presente Resolución serán sancionadas según lo
que dispone el Decreto Ley 3.557 de 1980, sobre protección Agricola.

ANOTESE ,COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

JUAN MIGUEL VALENZUELA ESPINOZA
DIRECTOR REGIONAL (S) SERVICIO AGRICOLA Y

GANADERO REGIÓN METROPOLITANA DE
SANTIAGO

OOO/ABR/CPVS

Distribución:

Iván Ramírez Delpín - Director Regional Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y Ganadero - Or.VIII
Juan Miguel Valenzuela Espinoza - Director Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Or.RM
Pablo Campos Stowhas - Director Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Or.XI
Sue Vera Cortez - Directora Regional (S) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Or.
Tarapacá
Gerardo Bernardo Otzen Martinic - Director Regional Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Or.XII
Luis Fernando Pinochet Romero - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.VII
Javier Ignacio Capponi Pacheco - Director Regional (S) Región de Ñuble - Or.XVI
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Daniel Andres Escobar Rojas - Director Regional SAG (S) Dirección Regional de Los Rios - Or.Lros
María Teresa Fernández Cabrera - Directora Regional Servicio Agrícola y Ganadero Región de La
Araucanía - Or.IX
Angélica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.II
Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.X
PAOLA GLORIA CONCA PRIETO - Directora Regional Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.VI
Leonidas Ernesto Valdivieso Sotomayor - Director Regional SAG Región de Valparaíso - Or.V
Gonzalo de Jesús Vega Godoy - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.IV
Jorge Daniel Hernández Real - Director Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.AyP
Carlos Rodrigo Guerrero Mayorga - Director Regional (S) Región de Atacama - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.III
Rene Ignacio Tobar Astudillo - Coordinador/a Programa Mosca de la Fruta Protección Agrícola y
Forestal Región Metropolitana - Or.RM
Rodrigo Andres Soto Andrades - Enc.Regional de Laboratorios Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Or.RM
Orieta Orellana Orellana - Encargado Protección Agrícola y Forestal Región Metropolitana - Or.RM
Pablo Hernan Reyes Muñoz - Coordinador/a Exportaciones Agricolas RM Exportaciones Agricolas RM
- Or.RM
Maritza Del Carmen Pino Catalan - Encargada Gestión y Finanzas - Or.RM
Roberto Antonio Mir Loyola - Jefe Departamento Regulación y Certificación Fitosanitaria - Or.OC
Rodrigo Astete Rocha - Jefe División Protección Agrícola y Forestal - Or.OC
Marcos Antonio Beéche Cisternas - Jefe (S) Departamento de Sanidad Vegetal - Or.OC
Jocelyn Elena Yevenes Flores - Jefa (S) Subdepartamento Programa Nacional de Moscas de la Fruta -
Or.OC
Carlos Roberto Lobos Aguirre - Profesional Subdepartamento Programa Nacional de Moscas de la
Fruta - Or.OC
Carla Patricia Valverde Santelices - Encargada Regional Jurídica Región Metropolitana - Or.RM

 
 

Servicio Agricola y Ganadero Región Metropolitana de Santiago - -
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